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1 ADVBRTKNCJIA OFICIAL. 
' Luego qué 1 » MÜúret Alcaldea y Secretarios n -

«jbán loi'números del BoLvri» qno eorresvondui al 
distrito, dispondrán que se fije un. ejemplar en el 
ritió de,eoBtunil>re;donde permanecen hasta el re-
«fbo del número siguiente.. ,. . _ 

' Lo» Socretarioe cuidarin de con&errar los BOLK-
nnw coleccionadoB ordenadamente para an eneua-
deroamon que deberá Teriflearse cada año. 

SB P D B U C A LOS LUNES, MIKRCOLE3 X VIBRKBB. 

Se anacribe en la Imprenta de la Diputación proTinoial 4 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al aSot 

pagadas al solicitar la suaerieion. 

Números enultos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA BDITOñIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio las 
que sean á instancia de parte no pobre, ae inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mi&m&s: lo de inttrós particnlar prfMo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea do 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

.: (Quetadel.dfajU.de Junio.) i 

•'"!':'':'' TBEabíMOl»., • • 
DBI . C O N S T O D E M I N I S T R O S 

. S S . M M . el Rev y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta .Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novediid en su i m 
portante salud. 

' GOBIEBNO iDB PEOTINOIA. 

Bn"virtud de Id'aobrdado por' 
la Opmisíóñ, provincial ¿ y usan-' 
do. dê la facultad que rae conflere 
el art. '• 62 ê líTLey/.vengo én 
eonvb'car' á- ladiputación pro-
vin'ciál á' sesión' extraordinaria 

Í
i a ra el día . 22 del córríent'é,' á 
as once de su niañána, para tra

tar de l a adquisición de terrenos 
donde deba emplazarse el Hospi
tal provincial, orillando cuántas 
dificultades puedan presentarse, 
y también para resolver acerca 
de la adquisición y pago dé una 
máquina de imprimir para l a 
Imprenta,provincial, y formali-, 
dades que previamente deban 
cumplirse á dicho objeto 

León 14 de Junio dé 1894. 
E l Oobarnftdor, 

SATURNINO DE VAEGAB MACHDCA. 

ver i f icará la tercera á los diez d ías 
siguientes; siendo las condiciones 

: las expresadas en l a primera subas
ta , y bajo e l_m¡smo pliego de con
diciones que sé une. a l expediente. 

1 Zotes del Pá ramo á 8 de Junio de 
' 1894.=E1 Alcalde , Rafael Cazón. 
i ' ::' . 

! Formadas las cuentas munic ipa
les",de; este Ayuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios e c o n ó 
micos de 1891.¿ 9 2 y 1892 á 93, se, 
hallan de manifiesto en la Secreta-:, 
r ía del mismo por t é r m i n o de quin-, '< 
ce d ías , á -contar desde la fecha, pa
ra q u é los contribuyentes dentro de 
dicho t é rmino , puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que es t i 
men conducentes; pues pasado, no 
se rán atendidas. 

Zotes del Pá ramo á 8 de Junio de 
189.4.=E1 Alcalde, Rafael Cazón. 

AÍDNTA.MIKNTOB. 

Alcaldía constitucimal de 
Zotes del P á r a m o . 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta celebra
da en el día de'hoy, de dos á cuatro 
de l a tarde, de los derechos de con 
sumos á venta libre, para el año 
económico de 1894 á 95, se anuncia 
otra segunda subasta que t end rá 
lugar en el día 18 de los corrientes, 
en la Casa Consistorial, y en la mis
ma hora gue la primera, en la que 
se a d m i t i r á n posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lado; y si tampoco tuviese efecto se 

de este diq, acordó el arriendo á l a 
exclusiva por un a ñ o , al por menor, 
de l íquidos y carnes para el ejerci
cio citado, y bajó los tipos de 1.438 
pesetas los primeros, y 2.000 los se
gundos, designando para el primer 
remate el día 17 del corriente, de 
diez á doce de la m a ñ a n a en la Casa 
Consis tár ia l , y por si no resultase 
con efecto dicha subasta por falta 
de licitadores, se verificará otra se
gunda que t e n d r á lugar el día 25 del 
mismo, y á las mismas horas y con
diciones que la primera, todo con 
arreglo al pliego de condiciones q u é 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal ; y s i esta segunda re
sultase nula, se ce lebrará Ta tercera 
y ú l t ima el día 3 de Jul io p r ó x i m o , 
con iguales formalidades que las an
teriores. ,, • 

I z a g r e á 7 de-Junio de 1894.—El 
Alcalde , Germán Alonso. 

Alcaldía consliCucional de 
La, Erc ina . 

N o habiendo tenido efecto por fal
t a de licitadores la subasta anun
ciada para el día 6 del actual , ve r i 
ficada en el mismo día, de dos á 
cuatro de la tarde, para el arriendo 
á venta libre de los derechos del i 
v ino , aguardientes y alcoholes que ! 
se pongan á la venta en los pueblos ¡ 
de este Municipio, para el a ñ o eco- ' 
nómico de )894 á 95, se anuncia 
otra segunda subasta que t e n d r á 
lugar el día 17 del actual, de una á 
tres de la tarde, en el local de l a 
Casa Consistorial , y se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del t ipo seña lado para la primera; 
siendo las demás cundiciones las ex 
presadas para l a anterior, s e g ú n 
consta en el pliego de condiciones, j 

L a Erc ina 7 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Victoriauo Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Figar ienM. 

Esta Corporación m u n i c i p a l y 
Junta de asociados acordaron que 
para hacer efectivo el cupo de con 
sumos se arriende en publica l i c i 
tac ión el consumo sobre el v ino y 
aguardiente; debiendo t e n e r l u 
gar la primera subasta el día 17 del 
actual , hora de las doce de su ma
ñ a n a , en conformidad al pliego de 
condiciones redactado y expuesto 
al público en la Secretaria m u n i c i 
pal; si en esta subasta no hubiese 
quien allanara el tipo, se verif icará 
la segunda el día 27 del actual , con 
las consiguientes rebajas. 

Vegarienza y Junio 5 de 1894 = 
E l Alcalde, S ix to González . 

Alcaldía constitucional de 
Itagre. 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
t a de licitadores las subastas cele
bradas para el arriendo á venta libre 
de las especies de consumo, para c u 
brir el encabezamiento del mismo, 

f iara el a ñ o económico de 1894 á 95, 
a Corporación encargada, en sesión 

Alcaldía constitucional i e 
ViUarejo. 

E l día 17 del actual, de dos á cua
tro de l a tarde, t e n d r á lugar ante 
este Ayuntamiento, en su Sala Con
sistorial, la subasta en pública l i c i 
tac ión del arriendo de los derechos 
de consumos sobre e l v ino , aguar
dientes y licores que se consuman 
en este Munic ip io , durante el ejer
cicio económico de 1894 á 95, con 
facultad en la venta á l a exclusiva, 
a l por menor; cuya subasta se ve

rificará por pujas á la llana, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria . 

Villarejo y Junio 5 de 1894.=E1 
Alcalde: P. A . , Lu i s Vaca . 

Alcaldía constitucional de 
Villacé. 

No habiendo dado resultado en 
el día de hoy la subasta del arr ien
do de consumos de este Munic ip io , 
per falta de licitadores, se acordó 
celebrar tercera y ú l t ima el día 17 
del corriente en lá Casa Consisto
r ia l , de diez á doce de la misma, bajo 
el tipo de 3.231 pesetas con 90 c é n 
timos á que asciende el cupo para el 
Tesoro, recargos autorizados y 5 
por 100 por conducción y custodia. 

Lo que se anuncia en el Bor.ETÍiv 
OFICIAL para que se haga públ ico . 

Villacé 8 de-Mayo d é 1894.==E1 
Alcalde, Pedro Rodr íguez .—Por su 
mandado: Rogelio Fe ruáudez U r u e -
ñ a , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
San. E s l e í a n de Faldueta. 

L a Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir, asociada 
de igua l n ú m e r o de contribuyentes, 
acordó en sesión de 3 del actual 
anunciar la subasta á venta libre de 
todos los g é n e r o s de consumo suje
tos al adeudo, para el p r ó x i m o a ñ o 
económico , por el tipo de 4.632 para 
el Tesoro, 579 por los alcoholes, y 
otras 579 por la sal , que lorman un 
total de 5.790 pesetas, con m á s e l 
3 por 100 de conducc ión y recauda
ción, y a d e m á s el 100 por 100 para 
recargo municipal . 

S i no hubiese licitadores para el 
total, se arrienda la venta de los l í
quidos con la facultad exclus iva en 
todo este Municipio y a ñ o e c o o ó -
mico de 1894 á 95, a l por menor y 
mayor, sin que nadie pueda in t ro
ducir los g é n e r o s para la venta sin 
que pague los derechos de 5 c é n t i 
mos por l i tro a l arrendatario por el 
tipo de 1.500 pesetas, y el referido 
3 por 100; cuya subasta de las re
feridas especies t e n d r á lugar e l d ía 
17 del que r ige, á las once de la ma
ñ a n a , en la Sala del Ayuntamiento ; 
y de no haber licitadores para l a 
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venta el referido d ia , se verificará la 
segunda e l día ¿ 5 á la misma hora y 
referido local . 

San Esteban de Valdueza á 4 de 
Junio de 1894.—El Alcalde , Juan 
R a m ó n P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Corullón 

N c habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamien to los eDcabezamientos 
gremiales , se anuncia la primera 
subasta para e l arriendo á venta li
bre de todhs las especies de consu
mo de este t é r m i n o munic ipal , para 
el día 17 del mes p róx imo y hora de' 
las diez de su m a ñ a n a , con sujeción 
a l pliego de condiciones que es tá de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamien to . 

E l importe total ó mín imo para la 
subasta, es el de 16.614 pesetas, ve 
r if icándose ésta por el sistema de 
pujas i l a l lana, y con arreglo á las 
disposiciones v igentes ; y si no se 
presentasen licitadores t e n d r á lugar 
la segunda e l dia 24 del referido 
mes. Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio y á los 
efectos prevenidos t n el art. 49 del 
Reglamento. 

Corullón 30 de Mayo de 1894.—El 
primer Teniente Alcalde , en funcio
nes, J o s é N o v o . 

D. Máx imo del Val le , Secretario del 
Ayuntamiento de Toral de los 
Guzmanes, del que es Alcaide 
D. Salustiano F ló rez . 

Certifico: Que en el libro de se
siones de este Ayuntamiento y J u n 
ta de asociados, se halla uu acta 
fecha l . " de A b r i l , que contiene, en
tre otros particulares, el s iguiente: 

Del e x a m e n minucioso resu l tó 
que e l presupuesto ordinario para el 
a ñ o económico de 1894 á 95, tiene 
u n déficit de 2.623 pesetas con 70 
c é n t i m o s , s in que haya otro medio 
que acudir á arbitrios extraordina
rios, por lo que por unanimidad se 
acordó arbitrar sobre paja, heno, le 
ñ a y c a r b ó n , s e ñ a l a n d o la tarifa que 
á con t inuac ión se detal la , á saber: 

» re .os n 
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Íi rovincia, s e g ú n e s t á ordenado y 
legue á conocimiento de todos los 

habitantes de este Munic ip io , e x p i 
do la presente visada por el S r . A l 
calde en Toral de los Guzmanes á 5 
de Junio de 1894 .=Más : imo del V a -
l l e . = V . ' B ."=E1 Alcalde , Salus t ia
no F ló rez . 

Alcaldía comtitucional de 
Noceda 

E l día 17 del actual , de diez á do
ce de l a m a ñ a n a , t e n d r á lugar en l a 
Sala de Sesiones de este A y u n t a 
miento la primera subasta del arr ien
do, á venta libre, de las especies de 
vinos , aguardientes, aceite, j a b ó n y 
luc i l i na , como t a m b i é n los alcoho
les que se vendan dentro de los pue
blos de este Munic ip io , para cubrir 
parte del cupo de consumos s e ñ a l a 
do al mismo para e l p róx imo ejerci
cio de 1894 á 1895; cuya subasta se 
s u j e t a r á en u n todo a l pliego de 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria munic ipa l . 

Noceda 10 de Junio de 1894.—El 
Alca lde , Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera subasta 
anunciada para el dia de hoy, á fin 
de arrendar la facultad de venta á l a 
exclus iva a l por menor de las espa
cies do vino, aguardientes, licores 
y carnes frescas que durante el p r ó 
x imo a ñ o económico puedan expen
derse en el t é r m i n o munic ipal , se 
procederá á una segunda bajo igua l 
tipo y condiciones que la anterior, 
pero con la oportuna rect if icación 
en los precios de venta, conforme á 
lo dispuesto en el art. 77 del regla
mento de Consumos vigente; l a cual 
t e n d r á lugar el 19 de los corrientes, 
Je tres á cuatro de la tarde, en la 
Casa Consistorial de esta v i l l a . 

Carrizo y Jun io 11 de 1891.—El 
Alcalde , Esteban Alonso.—De su or
den: M . de J . Franco, Secretario. 

Y para que conste y pueda 
tarse en el BOLETÍN OFICIAL 

mser-
de la 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

N o habiendo tenido efecto por f a l 
ta de licitadores la primera subasta 
anunciada de los derechos y recar
gos de consumo de vinos, vinagres 
y aguardientes, en este Munic ip io , 
se anuncia la segunda para el día 17 
del corriente mes, hura de la una á 
las tres de la tarde, bajo el tipo de 
3.000 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
de Sesiones del Ayuntamiento , con 
sujeción á lo que determina el Re
glamento vigente de consumos y el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento , durante las horas de 
oficinas. 

E l arrendatario t e n d r á la exc lus i 
va en la venta de dichos l íquidos. 

Para tomar parte en la subasta 
será condición precisa el haber con -
signado en la Depi s i ta r ía munic ipa l , 
ó ante la Junta que presida la subas
ta, el 2 por 100 del tipo seña lado para 
l a misma. 

S i en el indicado dia no tuviere 
efecto dicha subasta se verif icará la 
tercera el dia 18 del mismo en igua
les horas, bajo el tipo de las dos ter
ceras partes del seña lado para la se
gunda y con las mismas formali
dades. 

E l rematante t end rá que prestar 
de fianza el importe de la cuarta par

te por que se le haga la adjudica
c i ó n , ó fianza personal de suficiente 
g a r a n t í a á ju ic io del Ayuntamiento . 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Valderrey 4 de Junio de 1894.— 
E l Teniente Alcalde , Nico lás Cabero 

Alcaldía constitucional de 
TiUasclin 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
t a de licitadores l a primera subasta 
de arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos, para c u 
brir e l encabezamiento con la H a 
cienda, para el a ñ o económico de 
1894 á 95, se anuncia segundo y ú l 
t imo remate para el dia 18 del mes 
actual , desde las cuatro á las seis de 
la tarde, bajo el tipo seña lado para 
l a primera de 5.049 pesetas, s in e l 
3 por 100 que. deberá incluirse . E l 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria mun ic i 
pal; en esta subasta se a d m i t i r á n 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable consignar 
en la Caja del Ayuntamiento e l 2 
por 100 de! tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en 
el la . 

Villaselán y Junio 8 de 1894. - E l 
Alcalde, Migue l Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Por acuerdo de este A y u n t a m i e n 
to y Junta de asociados, se ar r ien
dan á venta libre y por t é r m i n o de 
un a ñ o , que da rá principio en 1.° de 
Jul io p róx imo venidoro, los dere
chos de consumos sobre e l t r igo y 
sus harinas ó pan cocido y sal co
m ú n ; cuyo acto de subasta t e n d r á 
lugar por pujas á la llana el día 19 
del presente mes de Jun io , "en l a 
Sala Consistorial de este A y u n t a 
miento, bajo el pliego de condicio -
nes que se halla de manifiesto en l a 
Secretaria del mismo y por los tipos 
siguientes: 

115 •= o o & 

m a ñ a n a y t e r m i n a r á á la una y me
dia de la tarde, se c o n s i g n a r á en e l 
acto e l I por 100 del tipo total de l a 
misma, y el rematante p r e s t a r á una 
fianza igua l á la dozava parte del 
precio anual por que se adjudique 
el arriendo. 

S i esta subasta no tuviere efecto 
por falta de licitadores, t e n d r á l u 
gar la segunda el dia 29 del propio 
mes, á la hora referida, y en ella se 
a d m i t i r á n posturas por las dos ter
ceras partes de los tipos de la p r i 
mera, de conformidad á lo dispues
to en el art. 53 del Reglamento. 

S a h a g ú n 9 de Jun io de 1894.— 
G i l Man t i l l a . 

Alcaldía constitucional de 
Paramo del S i l . 

Hab iéndose adoptado y util izado 
todos los medies que determina e l 
art. 39 del Reglamento vigente de 
consumos para cubrir e l cupo que 
este Ayuntamiento tiene seña l ado 

f iara el ejercicio de 1894 á 95, con 
os recargos autorizados, y toda vez 

que resultaron negativas l a primera 
y segunda subasta, anunciadas á 
venta libre para los d í a s 19 y 29, res
pectivamente, del mes de Mayo ú l 
t imo, el dia 16 del corriente y hora 
de las diez á las doce de su m a ñ a 
na , se ce lebrará en estas Casas Con
sistoriales lá primera subasta, en 
venta exc lus iva , de los derechos de 
consumos sobre los grupos de l i 
quides y carnes que se expendan y 
consuman en el Municipio durante 
e l ejercicio de 1894 á 95; cuya su 
basta se h a r á bajo el sistema de p u 
jas á la llana, y con sujeción al plie-

: go de condiciones que se halla de 
I manifiesto en l a S e c r e t a r i a del 
i Ayuntamiento; y de no tener efecto 
j l a primera subasta por falta de l i c i -
: tadores, se ce lebra rá la segnnda e l 

mismo dia 16, desde las dos á las 
cuatro de la tarde, en idén t ica for
ma y con las mismas formalidades 
de la anterior, a u m e n t á n d o s e g r a 
dualmente los precios de venta, y 
todo s e g ú n se determina por el c i 
tado Reglamento. 

Pá ramo del S i l 3 de Junio do 1894. 
—Juan González . 

A Icaldia constitucional de 
Sioseco de Tapia. 

E n el dia 17 del actual, á las dos 
de la tarde, t e n d r á lugar ante este 
Ayuntamiento y en la Casa Consis
torial del mismo, la subasta con fa
cultad á l a exclusiva de las espe
cies de vinos, licores y carnes fres
cas, a l por menor, para el ejercicio 
de 1894 á 95, bájo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en l a Secretaria del mismo. Dicha 
subasta se verif icará por el sistema 
de pujas á la l lana, ad judicándose 
a l mejor ó mejores postores; y s i 
por falta de licitadores dejara de te
ner efecto, se ce lebra rá l a segunda 
el dia 27 del mismo, con las mismas 
formalidades y t é r m i n o s que la p r i 
mera, y con modificación en los pre
cios de venta. 

Kioseco de Tapia á 4 de Junio de 
1894.=E1 Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Fillanueta de las Manzanas 

Se hace s a b e r á todos los indus-
t r í a les de este Munic ipo , que forma-

Para tomar parte en la subasta, da la matricula para el a ñ o próx imo 
que dará principio á las doce de la de 1894 al 95, queda expuesta al p ú -



blico en l a Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho dias, 
para que dentro del mismo presen
ten en esta Alcaldía las reclamacio
nes de que se crean perjudicados. 

Vi l l anueva de las Manzanas 30 de 
M a j o de 1894.—Lucas González. 

A l e a U i a contütuciona ¡de 
ViUagatón. 

Debiendo v e r i f i c a r s e en este 
Ayunt?mien to , por acuerdo de l a 
Corporación y asociados contr ibu-

Írentes, e l arriendo á venta libre de 
os derehos de consumos sobre las 

especies de vinos, aguardientes y 
alcoholes, para el a ñ o económico 
venidero de 1894 i 95, se anuncia a l 
públ ico que l a primera subasta t en 
d r á lugar en la Sala Consistorial e l 
d ia 17 del comente, y horas de diez 
á doce de la m a ñ a n a , en que t e rmi 
n a r á el acto, bajo el tipo de 3.001 
pesetas 60 cén t imos , fijado á dichas 
especies, con inclus ión de los recar
gos, verificándose aquél la por pujas 
á la l lana, y bajo las bases estipula
das en el pliego de condiciones for
mado al efecto por l a Corporación, 
que obra de manifiesto en la Secre
taria; debiendo consignaren el acto 
los licitadores, s i no l o hubipran y a 
verificado, e l 2 por 100 del tipo re
ferido para hacer postura, y el re 
matante p res ta rá fianza á satisfac
ción del Ayntamiento . 

E n el caso de que no surtiera 
efecto l a . mencionada subasta, por 
falta de licitadores, se ce lebra rá l a 
segunda el dia 27 del propio mes, á 
la misma hora y con iguales forma
lidades, admi t iéndose posturas por 
las don terceras partes del importe 
fijado. 

Lo que se hace públ ico en c u m 
plimiento de lo dispuesto en e l R e 
glamento de consumos de 21 de J u 
nio de 1889. 

ViUagatón 3 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde , Santiago Garc ía . 

por el Ayuntamiento, constan en el 
respectivo pliego de condiciones. 

Que no será admisible la postura 
que no cubra el importe fijado como 
tipo mín imo de esta subasta, y que 
el remate se h a r á á favor del que 
resulte mejor postor ó qne m á s be
neficie los intereses del vecindario, 
s e g ú n el art. 76 del Reglamento 
citado. 

Oencia á 8 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Manuel O l m o . — E l Secre
tario, Tomás C a d ó r n i g a . 

Alcaldía constitucional de 
Luc i l l o . 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subasta del ar
riendo á venta Ubre de los derechos 
de consumos impuestos á los vinos 
y alcoholes que se vendan y consa
man en este t é r m i n o municipal d u 
rante el año económico de 1894 á 
95, acordada para este d ia , se anun
cia una segunda que t end rá lugar 
el dia 16 del actual , de nueve á once 
de l a m a ñ a n a , en l a Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, por e l 
sistema de pujas á la l lana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en l a Se
cretaria de este Munic ip io ; en cuya 
subasta se admi t i r án proposiciones 
por las dos terceras partes de los 
tipos seña l ados . 

Luci l lo 6 de Junio de 1894.—El ¡ 
i Alcalde, Juan Castro. \ 

mados; y si tampoco tuviere efecto 
se ce leb ra rá otra tercera y ú l t i m a , 
e l dia 1.* de Jul io p róx imo, todos en 
la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento y Sala de Sesiones, bajo la 
presidencia del S r . Alcalde ó quien 
represente sus funciones. 

Lo que se hace público para todo el 
que quiera interesarse en e l asunto. 

Bercianos del P á r a m o ¿ 10 de J u 
nio de 1894.—El Alcalde , Vicente 
P é r e z . — P . A . del A . : E l Secretario, 
Dámaso Chamorro. 

mo suced ió en la primera, verificada 
en el dia de hoy, ó s i las que se pre
sentasen no fueran admisibles, se 
ce leb ra rá la tercera en e l dia y horas 
anteriormente anunciados, y en el la 
se admi t i r án posturas por el impor 
te de las dos terceras partes del tipo 
seña lado para la primera, adjudi
cándose el remate á favor del que 
presente l a proposición m á s ven ta 
josa. 

Molinaseca 11 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Dióscoro Barrios. 

Alcaldía comtitucianal de 
Magaz 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores e l arriendo anun
ciado para este dia de ios derechos 
de v inos , aguardientes y alcoholes, 
y aceites de todas clases que se con
suman en el Distri to, durante el a ñ o 
económico de 1894 á 95, destinadas 
á la venta libre, se anuncia una se
gunda subasta de las mismas espe
cies para el d i i 17 de JUDIO, y hora 
desde las once de la m a ñ a n a á las 
dos de la tarde, en la Casa Consisto- | 
r ia l , bajo el tipo que consta en e l ; 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu - ; 
nicipal ; advirtiendo que se a d m i t í - ' 
r án posturas que cubran las dos ter
ceras partes del tipo que en dicho 
pliego se expresa. 

Magaz 9 de Junio de 1894 .—Mi
gue l Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Villasaiariego. 

N o habiendo dado resultado a l g u 
no las subastas celebradas para e l 
arriendo á venta libre de las espe
cies do consumos tarifadas, c u m 
pliendo con lo acordado por el A y u n 
tamiento y asociados en 14 de Mayo 
ú l t i m o , para el dia 18 de los corr ien
tes y hora de dos á cuatro de la tar
de, se celebrará en la Sala Consis
tor ial del mismo, subasta para e l 
arriendo, con venta exc lus iva por 
un a ñ o , de los gruqos de l íquidos y 
carnes y sal c o m ú n , bajo el tipo y 
precios que aparecerán en el pliego 
de condiciones que se ha l la rá de ma
nifiesto en Secretaria, a l cua l ha de 
sujetarse la subasta. 

Villasabariego á 10 de Junio de 
1894.=E1 Alcalde, Lázaro Alva rez . 

D . Manuel Olmo Sanmiguel , A l c a l 
de consti tucional de Oencia. 
Hago saber: Que e l dia-15 de J u 

nio, y horas de diez á doce de la 
m a ñ a n a , se procederá en estas C a 
sas Consistoriales á l a segunda su
basta (por falta de resultado de . !» 
primera), en venta exc lus iva , de las 
especies de l íquidos y carnes de este 
t é r m i n o , para el a ñ o económico de 
1894 á 95, bajo el sistema de pujas á 
l a l lana y con sujeción a l pliego de 
condiciones que es t a rá de manifies
to en l a Secretaria d e l A y u n t a 
miento . 

Que e l importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
e l de 3.786 pesetas 96 cén t imos ; 
siendo esta misma cantidad el tipo 
m í n i m o para hacer proposic ión. 

Que la fianza qne h a o r á de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo; debiendo depo
sitarse en la Caja munic ipa l . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será e l 2 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, podiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 de Junio de 1889. 

Que los precios m á x i m u s á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, se rán los que, de
bidamente aumentados y acordados 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No h a b i e n d o tenido efecto el 
arriendo á venta libre para el enca
bezamiento de consumos y recargos 
de sal , durante e l ejercicio de 1894-
95, se ha acordado la 'venta á l a ex 
clusiva al por menor de los líquidos 
y ca rnés frescas y saladas que c o m 
prende l a tarifa 1.' del referido i m -

Euesto; á cuyo fin sé á n u u c i a la su -
asta para el dia 17 del actual , en 

las Casas Consistoriales de esta v i 
l l a , y hora de las tres de la tarde, 
bajo el tipo de 12.736 pesetas 62 
cén t imos , ha l l ándose de manifiesto 
el pliego de condicionen en la Secre
taria de este Ayuntamiento . 

Y se advierte, que para que las 
proposiciones eu la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 de 
la cantidad y a expresada. 

Vegas del Condado 10 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Vicente L l a m a 
zares. 

| Alcaldía constitucional de 
i Bercianos del P á r a m o 

| N o habiendo surtido efecto las su -
' bastas celebradas en los arriendos á 

los derechos de consumos de este 
i Ayuntamiento, por falta de l ici tado-

res, la Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir, en se-

i fión de hoy, acordó en un ión de la 
: Junta municipal de asociados, cele-
. brar e l arriendo de los derechos de 
1 liquides y carnes en el ejercicio eco-
I nómico de 1894 á 95; teniendo l u -
\ gar la primera subasta á la exclus i -
: va , el día 17 del corriente, y hora 
\ de tres á cinco de U tarde, bajo el 
: tipo y pliego de condiciones que se 
' ha l la rá de manifiesto en la Secreta

ria del Municipio; y s i esta subasta 
no tuviere efecto por falta de l i c i t a 
dores, t end rá lugar otra segunda 
para el dia 24, con sus tipos refor-

Alcaldía constitucional de 
Villares de Órbigo 

N o habiendo tenido lugar, por f a l 
ta de licitadores, la primera subasta 

Eara el arriendo de los derechos so-
re e l v ino, aguardientes, vinagres 

y cervezas, con exclusiva en l a v e n 
ta a l por menor, se anuncia otra se
gunda subasta para el dia 17 del co 
rriente, de dos á cuatro de su tarde, 
admi t i éndose las proposiciones que 
determina el art. 77 del Reglamen
to de consumos de 21 de Junio de 
1889. 

Igualmente, no habiendo tenido 
efecto, t a m b i é n por falta de l i c i t a 
dores, l a primera subasta para e l 
arriendo á venta libre de los dere
chos sobre toda clase de granos y 
sus harinas, a c e i t e s y j a b ó n , se 
anuncia otra segunda para el expre- i 
sado dia y horas de cuatro á seis de 
su tarde; admi t i éndose las proposi- 1 
ciones que establece el art. 53 del [ 
expresado reglamento de Consumos. ! 

Villares de Orbigo á 10 de Junio ; 
de 1894.—El Alcalde , Matías Rodr i - i 
guez . 

D . Dióscoro Barrios F e r n á n d e z , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Molinaseca. 
Hago saber: Que en los dias 19 y 

27 del corriente, de diez á doce de 
su m a ñ a n a , se verif icarán en las 
Salas Consistoriales de este A y u n 
tamiento, por pujas á la llana, l a 
segunda y tercera subasta, con ven
ta exclusiva, de las especies de l í 
quidos y carnes de este t é rmino m u 
nicipal , para el a ñ o económico de 
1894 á 95, con el aumento de los 
consiguientes precios m á x i m o s para 
la ven ta , tipo y condiciones que 
constan en el expediente de su re
ferencia y en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 147, correspondiente al dia 8 
del actual. 

S i en la segunda subasta no se 
presentase proposición alguna, co -

Alca ld ia constitucional de 
i l a n s i l l a Mayor. 

E n el dia 20 del actual y hora de 
diez á doce de su m a ñ a n a , y con ar
reglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, se ce leb ra rá en la Casa 
Consistorial de este pueblo la subas
ta para el arriendo a venta libre de 
todas las especies que comprende e l 
impuesto de consumos, alcoholes y 
sal, de e s t é Ayuntamiento, para el 
p r ó x i m o año económico de 1894 á 
95, bajo el tipo de 3.700 pesetas, á 
que ascienden los copos para el T e 
soro y recargos autorizados. S i d i 
cho arriendo no tuviese efecto por 
falta de licitadores, se ce leb ra rá l a 
segunda subasta el dia 30 del m i s 
mo, á la misma hora que la anterior, 
y con idén t i cas condiciones, bajo e l 
mismo cupo; y en ella se a d m i t i r á n 
posturas por las dos terceras partes 
del importe que se fija como t ipo de 
subasta, conforme á lo dispuesto en 
el art. 53 del Reglamento vigente 
de consumos. 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. 

Mansi l la Mayor 8 de Junio 1894. 
— E l Alcalde, José Llórente Rodr í 
guez . 

Alcaldía constitucional de 
Solo de l a Vegt. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados a l mismo, 
t end rá lugar eu la Casa Consistorial 
e l dia 20 del corriente y hora de dos 
á cuatro de In tarde, e l arriendo con 
venta á la exclusiva, de las especies 
de vinos, aguardientes, alcoholes y 
licores que se consuman en este 
Munic ip io , durante el ejercicio de 
1894 á 95, bajo el tipo y condicio
nas establecidas en el pliego de su 
referencia, que se halla de manifies
to en la Secretaria. 

Soto de la Vega Junio 11 de 1894. 
— E l Alcalde, Matías Migué l ez . 
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Alcaldía consliluctonal de Vilkfranca del Mtrzo 
E l día 17 de los corrientes, t e n d r á lugar en la Casa Consistorial de 

este Ayuntamiento , ante una Comisión del mismo y Notar io , la subasta 
por pulas á la l lana del arriendo, con venta libre de los derechos de c o n 
sumo sobre las especies comprendidas en la tarifa 1.* del impuesto, para 
el a ñ o económico de 1894 á 1895. Dará principio el acto á las cuatro de l a 
tarde y t e r m i n a r á á las seis. E l tipo para la subasta es de 33.469 pesetas 
39 c é n t i m o s , á que ascienden los derechos del Tesoro, aumentados en un 
3 por 100 para gastos de cobranza y conducc ión y el recargo munic ipa l 
del 100 por 100 sobre dichos derechos, en l a forma siguiente: 

R A M O S 

Carnes vacunas, lanarts y c a -
_ brias 

Idem de ce rda . . , . . 
Aceites de todas clases 
Vinos de todas clases 
Alcoholes , aguardientes y l i 

cores 
Viuagre , cerveza, sidra y cha

colí 
Ar roz , garbanzosy sus harinas 
Tr igo y sus harinas 
Centeno, cebada, ma íz , mijo y 

panizo 
Los d e m á s granos y l egum

bres secas. . . 
Pescados, escabeches y conser

vas 
J a b ó n duro y blando 
Carbón vegetal y do cok 
Conservas dé frutas y horta

l izas . 
Sal c o m ú n 

Totales 17.083 50 

Derechos 
del 

Tesoro 

1.294 16 
1.180 44 
2.200 70 
i-.500 > 

1.220 25 

86 67 
405 36 

1.328 76 

906 28 

410 38 

175 57 
647 30 
503 02 

4 43 
1.220 25 

SuS^orlOO 
cobranza"" 

Pesetas Cts. 

38 82 
35 41 
66 02 

165 > 

36 61 

Recarcro 
municipal del 

100 por 100 
Pesetas Cts. 

1.294 16 
1.180 44 
2.200 70 
5.500 > 

1.220 25 

86 67 
405 36 

I .328 76 

9C6 21 

410 38 

175'57 
647 30 
503 02 

4 43 

512 64 15.863 25 33.459 39 

Total 
da 

cada ramo 

21627 14 
2.396 29 
4.467 42 

11.165 » 

2.477 11 

175 94 
822 88 

2 .627.52 

1.839 61 

833 07 

"' 356 41 
1.314 02 
1.021 13 

8 59 
1.256 86 

S i e l primer remate no tuviese efecto por falta de licitadores, se ce
leb ra rá el segundo, como primero, e l día 29 de los corrientes, á la misma 
hora seña lada para este, y en él se admi t i r án posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo. 

Las condiciones á que h a b r á de sujetarse el rematante constan en el 
expediente, que se halla desde e s t e ' d í a expuesto al .públ ico en la Secreta
r i a del Ayuntamiento; teniendo entendido que para admitir proposiciones 
se neces i t a r á que cada interesado consti tuya en depósi to el importe ' del 
2 por 100 del tipo de l a subasta; quedando obligado el rematante á pres
tar fianza que garantice el cumplimiento del contrato, y que cons is t i rá en 
el pago por adelantado de dos mensualidades, ó eu valores públ icos ó fin
cas, por e l importe de la cuarta parte del precio del arriendo. También 
q u e d a r á obligado dicho rematante, conforme á lo preceptuado en los ar
t í cu los 119 y ¡20 del reglamento de Consumos, á recaudar los arbitrios 
extraordinarios que tiene solicitado el Ayuntamiento sobre especies com* 
prendidas en la segunda tarifa del impuesto, previo el pago de 12.614 pe
setas 76 cén t imos , que so calcula p roduc i rán dichos arbitrios, y en cuyo 
precio so sacan á subasta en unión con los derechos de consumo y recargos. 

Villofranca 5 de Junio de 1894.—El Alcalde, José H . Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

N o habiendo dado resultado los 
encabezamientos gremiales v o l u n 
tarios intentados para cubrir el c u 
po de consumos en el a ñ o económico 
de 1894-95, por acuerdo del A y u n 
tamiento y asociados, se arriendan 
á venta l ibre, bien en junto , ó bien 
por separado, los derechos de con
sumo por las especies comprendidas 
en la primera tarifa vigente, duran
te el expresado ejercicio, bajo el t i 
po de 9.374 pesetas y 50 c é n t i m o s , 
á que asciende el cupo del Tesoro, 
recargos autorizados y el 3 por 100 
de c o n d u c c i ó n de caudales. E l acto 
t e n d r á lugar en la Sala de Sesiones 
de este Ayuntamiento; siendo l a 
primera subasta por pujas á la llana 
el d ía 19 del corriente mes, hora de 
doce de la m a ñ a n a á una de l a tar
de; y si no hubiese postor en este 
primer remate, se anuncia el segun
do con la rebaja de una tercera par
te para el día 27 de dicho mes á la 
misma hora y en el propio local , en 
e l que se halla de manifiesto el pl ie-

necesario depositar el 2 por 100, que 
se e levará á la cuarta parte el que 
resulte rematante. 

R i a ñ o ^ de Junio de 1894.—El A l 
calde, Feliciano F e r n á n d e z Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Puente de Domingo Zlóret 

Terminado e l registro fiscal de 
fincas urbanas y solares dé este t é r 
mino munic ipa l , se halla expues
to al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento , por t é r m i n o de 
quince d ías , á fin de que durante 
los mismos puedan los interesados 
examinarlo y tormar por escrito las 
reclamaciones que vieren convenir
les; pues pasados, no se rán o ídas . 

Puente de Domingo Flórez 20 de 
Mayo de 1894.—El Alcalde , Plácido 
Barrios. 

go de condiciones á que han de su 
jetarse los rematantes, quienes pa
ra tomar parte en l a subasta han de 
consignar en Deposi tar ía e l 2 por 
100 por el que se g i ra e l remate, ' 
y prestar la fianza reglamentaria á I 
sat isfacción del Ayuntamiento . ¡ 

Paradaseca 7 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde. Manuel Mur ías . 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Por acuerdo de este Ayun tamien 
to y Junta munic ipa l , en sesión de 
este d ía , se anuncia vacante la p l a 
za de Beneficencia munic ipa l , con la 
dotac ión de 75 pesetas anuales, pa-¡ 
godas por trimestres de los fondos 
municipales, con la obl igac ión de 
prestar asistencia á siete familias 
pobres del mismo. Los aspiran tes que 
h a b r á n de ser licenciados én Medici 
na y C i r u g í a , p r e sen t a r án las so l ic i 
tudes en la A lca ld i a , dentro del t é r 
mino de treinta die.s, á contar desde 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de lá p r o v i n 
c ia . 

Sa lamón 20 de Mayo de 1894.— 
E l Alca lde , Antonio Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga ' " 

Para que l a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice ."me ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a en el año económica de 
1894 á 95, se hace necesario que los 
contribuyentes por los expresados 
conceptos presenten en la Secreta
r ia de la Corporac ión , y en el t é r m i 
no de quince d í a s , relaciones j u r a 
das de cualquiera a l te rac ión que en 
su riqueza hubieren sufrido; pasado 
que .sea el indicado t é r m i n o , no se 
admi t i r á n inguna.quese presente. 

Laguna DalgaSOde Mayo de 1894. 
— E l Alcalde, Rafael F e r n á n d e z . 

¡ Alcaldia constitucional de 
I RiaRo 
' E l día 20 del corriente mes, y ho

ra de las tres i cuatro de su tarde, 
t end rá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento , la subasta 
de arriendo á venta libre de los de-

! rechos de consumos sobre las espe
cies de vinos, aguardientes y l ico
res, carnes y aceites de todas clases, 
j abón y pescados, para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1894 á 95, por pujas á 
la l lana, bajo el tipo de 6.009 pese
tas, á que asciende el cupo y recar
gos, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se 
c re ta r í a . 

Para tomar parte en la subasta es 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan 

E n los d ías 28 y 29 del que r ige , 
t e n d r á lugar en esta v i l l a la feria 
qnese celebra anualmente. Las mer
c a n c í a s y efectos que en olla se pre
senten, no p a g a r á n cosa alguna por 
razón de impuesto. 

Los ganados de los concurrentes 
t e n d r á n pastos y guardas gratuitos. 

Valencia de D . Juan 10 de Junio 
de 1894.—Pedro S á e n z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
¿ í reparación de templos del Obispado 

de León 

cion del Temple parroquial de F u e n 
tes de los Oteros, esta Junta a c o r d ó , 
en conformidad con lo dispuesto por 
R . O. de 8 del corriente mes, que 
ee celebre nueva subasta el d ía 5 de 
Ju l io p r ó x i m o , á las doce de su m a 
ñ a n a , bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante 4.479 pe
setas 10 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce leb ra rá en los t é r 
minos prevenidos en l a I n s t r u c c i ó n 

Íublicada con fecha 28 de Mayo de 
877, en el Palacio episcopal, ante 

esta Jun ta diocesana, ha l l ándose de 
manifiesto en l a Secretaria de l a 
misma , para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, pl ie
g o s ' d e condiciones y memoria e x 
p l ica t iva del proyecto. L a s propo--
s ic íones se. p r e s e n t a r á n ; e n pliegos 
cerrados; a jus tándose en su redac
c ión a l adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como g a 
r a n t í a para tomar parte en esta su 
basta, la cantidad de 224 pesetas; en 

• dinero ó en efectos do l a Deuda; 
! conforme á lo dispuesto por Real 

decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposic ión debe rá 
a c o m p a ñ a r e l documento que acre
dite haber verificado el depós i to del 
modo que previene dicha Ins t ruc
c i ó n . 

León U de Junio de 1894.—El 
Presidente, Francisco, O b i s p o de 
L e ó n . 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . , vecino de.. . , entera

do del anuncio publicado con fecha 
de.. . de.. . y de las condiciones que 
se ex igen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 

. las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y cond ic ío -

. nes, por la cantidad de... 

: (Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán: admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente e l tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que se rá 
desechada toda proposición en que 
no se e x p r e s é determinadamente l a 
cantidad, en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por l a que se compro- • 
meta el proponente á la e jecuc ión 
de las obras. 

¿NUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

M I N A S E N V E N T A . 

Por haber fallecido el propietario 
se venden varias minas de cobre, 
calamina, cuarzo aurífero y otras, 
en las provincias de Oviedo, León 
y Falencia . 

Dirigirse á D." Leonor Mercadil lo, 
San Marcelo, 6, León. 

EMILIO ALVARADO 
Médico oculista. 

, P e r m a n e c e r á en León todo el mes 
¡ de Junio 

H O T E L D E R U E D A 

N o hab iéndose presentado l i c i t a - ; 
dores el d ia 31 de Mayo ú l t i m o , á l a 
subasta anunciada para la repara- 1 

Del pueblo de Villaselán se ext ra
vió hace ocho días una yegua de las 
s e ñ a s siguientes: siete cuartas y 
seis dedos de alzada, pelo negro, 
ensillada, edad cerrada. D a r á n re 
zón á Roque R o d r í g u e z , vecino de 
dicho pueblo. 

Imprenta de la Diputación proviAeíal. 


